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DEPORTE Y JUVENTUD.

ACUERDO INTERNO:

cEcDJ-l7 lLXw /2026

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos diputodos integrontes de lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del

Congreso del Estodo de Jolisco, con fundomento en lo

estoblecido en los ortículos 85 y 107 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco emitimos el presente ACUERDO

INTERNO QUE APRUEBA tA CONVOCATORIA Y BASES PARA EL

"PARLAMENTO JUVENII 2026", con bose en los siguientes:

CONSIDERACIONES

l. El ortículo 107 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del Estodo

de Jolisco otribuye o los com¡s¡ones legislotivos focultodes poro lo

eloboroción de ocuerdos internos, cuondo lo noturolezo del

osunto no verse Sobre temos reservodos o lo Asombleo; sin que

hogon los veces de dictómenes Y sólo tienen efectos

odministrotivos.

ll. Que lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, es

lo responsoble de reolizor y coordinorse con los outoridodes

estotoles, poro llevor o cobo el Porlomento Juvenil de
conform¡dod o lo dispuesto por el ortículo 85 de Lo Ley Orgónico .

del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco y 23 de lo Ley poro el

Desorrollo lntegrol de los Juventudes en el Estodo de Jolisco,

conforme o lo siguienie:

Ley Orgónico del Poder Legislotivo Del estodo de Jolisco
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Artículo 85.
t. Conesponde o lo Comisión de Educoción, Culturo,
Deporte y Juventud, el conocimiento, esfudio y en su coso
díctomen de /os osunfos relocionodos con;

Lo /egis/oción en moterio de educocion, de
promoción de /os bellos orfes, monifestociones
ortísticos, culturolesy de potrimonio culturol; de opoyo
o to juvenlud y fomento ol deporte; osí como de /os

osunfos relocionodos con elsisfemo Educottvo Estotol;

Los plones, ptogrolTtos, políticos Y proYecfos en los

moferios onferiores,'

Ley poro el Desorrollo lntegrol de los Juventudes en el Estodo de

Jolisco

Artículo 23. Son otribuciones de lo Subsecretorío de
Derechos Humonos de /o Secrefoío Generolde Gobierno, o
trovés de lo Dirección de Juvenfudes:

Xll. Gesfionor y coordinorse onfe el Congreso de/ Estodo

paro lo celebrocion onuol de un porlomenfo iuvenil en e/

mes de ogtosfo, con e/ propósíto de bríndor o los iuvenfudes
del Esfodo un espocio de onólisis y expresión en el cuol
puedon dor a conocer sus propuesfos sobre femos de
octuolidod;

En ese orden de ideos, o efecto de emitir en tiempo y formo lo

Convoccttorio y estoblecer los boses y orgonizor el "Porlomento

Juvenil 2026", los y los integrontes de lo comisión resolvemos

oprobor el siguiente:

ACUERDO INTERNO QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y BASES

PARA EL "PARIAMENTO JUVEN¡L 2026"

ARTíCULO PRIMERO: Se opruebo lo convocotorio y boses poro lo
reolizoción del "Porlomento Juvenil 2026", en los términos

siguientes:

t.

II
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El Congreso del Estodo de Jolisco, o trovés de lo Comisión
de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, de lo Lxlll

Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco:

CONVOCA

A los y los jóvenes de entre 18 o 29 oños o porticìpor como
condidotos o diputodos e integror el "Porlqmenlo Juvenil

2026", mismo que se convertiró en un espocio poro que

ejezon su derecho o lo porticipoción democrótico Y

equitotivo, presentor plonteomientos ocerco de propuestos

legislotivos y políticos pÚblicos sobre temos de octuolidod,
en representoción de los Y los jóvenes de lo entidod,
sujetóndose el proceso de designoción o los siguientes:

BASES

PR¡MERA. REQUISITOS DE ELEGIBITIDAD

1. Podrón porticipor en el porlomento juvenil quienes

cumplon con los siguientes requisitos:

A. Tener entre 18 y 29 oños cumplidos ol momenio del

registro o lo presente convocotorio;

B. Ser ciudodono (o) residente del Estodo de Jolisco;

C. No montener reloción loborol vigente con olgÚn

órgono legislotivo, ol momento del registro o lo

presenie convocotorio; y

D. Reolizor uno propuesto legislotivo o de político pÚblico

sobre temos de octuolidod, concrelo y en reloción

con un temo de outorío ProPio.

SEGUNDA. ACREDITACIóN DE LOS REQUISITOS

l. Poro ocreditor los requisitos de elegibilidod que señolo lo

bose onterior, los personos ospirontes deberón entregor en

copio simple, los siguienies documentos:
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o) Acto de nocimiento poro ocrediior el requisito
señolodo en el inciso A de lo bose onterior;

b) Credenciol de Elector y comprobonte domicilio en el

Estodo de Jolisco; con ontigÜedod de no mós de dos

meses poro ocreditor el requisito señolodo en el inciso

B de lo bose onterior;

c) Corto con firmo ouiógrofo en lo que monifieste "bojo
protesto de decir verdod" que no montiene reloción
loborol vigente con olgÚn órgono legislotivo ol

momento del registro o lo presente convocotorio, ni

duronte lo reolizoción del evento, poro ocreditor el

requisito señolodo en el inciso C de lo bose onterior. El

formoto lo pueden descorgor desde el sitio oficiol del
Congreso e imprimir y llenor; y

d) Reolizor uno propuesto legislotivo o de político

público sobre temos de octuolidod, concreto, en

reloción con un iemo de outorío propio, poro

ocreditor el requisito señolodo en el inciso D de lo bose

onterior, el cuol estoró sujeto o bose correspondiente.

TERCERA.DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA O DE POLíTICA
pÚgUCI SOBRE TEMAS DE ACTUALIDAD

l. Deber ser concreto y en reloción con un temo de outorío
propio, mismo que deberó cumplir con los requisitos

siguientes:

2. Nombre de lo outoro o outor, título del temo o desorrollor,

introducción, desorrollo, conclusiones.

3. Formoto de letro Ariol tomoño 12, morgenes inferior y

superior de 2.5 cm, izquierdo y derecho de 3 cm; osí como

un interlineodo 
,|.5 y un contenido mínimo de 7 cuortillos

móximo ]0. Poro ello se deberón cubrir los requisitos de

formolidod poro lo construcción metodológico de un

ensoyo, los cuoles pueden ser consultodos entre otros en:
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-Pógino Reposilorio UDG

htt riuol.u ndle

/12345678911375
-Pógino de lo RUA UNAM

14

0/breve-mo nuol-poro-elo boror-u n-ensoyo

4. Corto de conformidod poro que,en su coso, cuolquiero

de los y los diputodos integrontes de lo LXIV legisloturo

hogon propio su propuesto y seo presentodo formolmente

onte el Pleno del Congreso del Estodo de Jolisco.

CUARTA. DEL REGISTRO

I . Los personos interesodos en porticipor deberÓn regislrorse

en líneo o portir de lo publicoción de lo presenle

convocotorio y hoslo el 7 de ogosto de 2026, o trovés del
formulorio de registro electrónico "Registro Porlomenlo

Juvenil 2026".

2. tJno vez oprobodo el ocuerdo legislotivo que outorizo el

uso del Solón de Sesiones del Polocio Legislotivo, poro el

evento denominodo " Porlomento Juvenil2026", el Congreso
del Estodo publicoró junto con lo presente convocotorio, en

el sitio oficiol de internet del Congreso dirección:
www.congresojol.gob.mx un formoto de registro electrónico
que deberón llenor y envior segÚn los indicociones.

3. En el mismo formulorio, se deberón odjuntor en el

oportodo "Acreditoción de los Requisitos" uno corpeto con

su nombre (NOMBRE (S), APELLIDO (S) que deberó contener
codo uno de los documentos señolodo en lo bose segundo

en FORMATO NO EDITABLE.

4. El correo electrónico proporcionodo, serviró como medio

oficiol porCI recibir notificociones duronte el proceso, sin

perjuicio de que el documento correspondiente o lo

rtol
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informoción relotivo se publiquen en lo plotoformo

hobilitodo en el portol oficiol del Congreso del Estodo de

Jolisco.

5. Los documentos entregodos por los interesodos quedorón

en poder del Congreso del Estodo de Jolisco, en términos de
lo dispuesto por lo Ley de Archivos, Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción PÚblico y Ley de Protección de

Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos todos
poro el Estodo de Jolisco.

QUINTA. DE TA EVATUACIÓU, EITCCIóN Y PUBTICACIóN DE

RESULTADOS

l. Poro lo evoluoción y selección de los propuestos

presentodos por los personos porticipontes, se integroró un

Comité, que estoró integrodo Por:

o) Lo titulor del Órgono Técnico de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud del

Congreso del Estodo, quien presidiró lo meso

directivo del comité; con derecho o voz.

b) Lo persono titulor de lo Dirección de Juventudes

del Gobierno del Estodo; o quien designe poro tol

fin; con derecho o voz Y voto.

c) El osesor legislotivo registrodo por codo uno de los

diputodos integrontes de lo Comisión de
Educoción, Culturo, Deporte Y Juventud del

Congreso del Estodo; con derecho o voz y voto.

2.Lo evoluoción y selección comprenderÓ:

o. Ajustorse o lo extensión estoblecido
b. Definir uno problemótico en moterio de

juventud y propuesto de solución o portir de uno

ley o político público
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c. Debe contener lo estructuro metodologío
solicitodo

El Comité procuroró lo iniegroción del porlomento juvenil de
monero plurol, entre géneros, personos que se

outoodscribon como indígenos o ofromexiconos, con

discopocidod o de lo comunidod LGBTBQ+. Dichos dotos

serón recobodos en el registro y solo poro efectos de
integroción.

3. Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud,
procederó o verificor el listodo conformodo por el comité, y

en su coso outorizoró y horó pÚblico lo integroción.

4. Los resultodos de lo selección se publicorón en el porlol

oficiol del Congreso del Esiodo de Jolisco, o mós tordor el

dío 17 de ogosto de 2026.

SEXTA. DE LA REUNIóN PREPARATORIA

l. Eldesohogo de lo reunión preporotorio se desorrolloró con

bose en el procedimienio estoblecido por lo Ley Orgónico

del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, los Y los

seleccionodos deberón presentorse el dío 21 de ogoslo de

2026, o los 9:00 om en el solón "Legislodoros Joliscienses"

del Congreso del Eslodo, con lo siguiente ogendo:

o. Estoblecer los lineomientos de lo sesión; y

b. Elegirón o los integrontes de lo Meso Directivo del

Porlomento Juvenil.

Sin perjuicio de lo onierior, los y los jóvenes seleccionodos,
podrón serón convocodos por el órgono técnico de lo
comisión, o sesión de trobojo virtuol.

SEpTIMA. DE LA SESIóN ORDINARIA DEL PARTAMENTO JUVENIL

2026
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l. Lo sesión ordinorio del "Porlomento Juvenil2026" se llevoró

o cobo el dío 2l de ogoslo del oño 2026 o porlir de los I l:00

horos en elsolón de Sesiones del Congreso del Estodo y solos

internos del edificio.

2. Al inicio se tomoró lo protesto o los y los diputodos juveniles

por porte de lo Meso Directivo, constituyéndose desde ese

momento en el "Porlomento Juvenil2026".

OCTAVA. DE LOS ASUNTOS NO PREVISTOS
'l.Los osuntos no previstos en esto Convocotorio, relotivos o

cuestiones logísticos y procedimentoles serón resueltos por

el presidente de lo Comisión de Educoc¡ón, Culiuro, Deporte
y Juventud del Congreso del Estodo, con opoyo en lo
Secretorío Generol del Congreso.

ARTíCULO SEGUNDO. Se ordeno lo publicoción de lo convocotorio
y onexos referidos contenido en el ARTíCULO PRIMERO en el sitio

oficiol del Congreso del Estodo de Jolisco, su difusión trovés de los

redes oficioles del congreso y del Conol Porlomento.

ARTíCUtO TERCERO. Notifíquese por oficio el presente Acuerdo o lo

Persono Titulor de lo Dirección de Juventudes del Poder Ejecutivo

del Estodo de Jolisco, poro que, en términos de lo presente,

porticipe y en su coso difundo lo presente convocotorio.

ARTíCULO CUARTO. Se instruye o lo Titulor del Orgono Técnico de

lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud o reolizor

los trómites necesorios poro lo ejecución del presente ocuerdo.

ARTíCULO QUINTO. Se opruebo solicitor o lo Secretorío Generol del

Congreso, los opoyo logísticos y finoncieros o lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juventud porc¡ lo ejecución del

presente ocuerdo.

ATENTAMENTE

"2026, Jolisco, Cuno de ldenlidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"
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Guodqlojoro, Jolisco o 9 de junio de 2026

Solón de Comisiones

Lo Comisión de Ed y Juvenlud

Diputodo Edgor elozqvez Gonzolez
enle

Dipu Fe ondo Diputodo Miguel de lo Roso

ndez nmiguel Figueroo
Vocol

Diputodo Verónico Mogdoleno
Jiménez Yozquez

Vocol

oCesor Oc o
Modrigol Díoz

Vocol

tA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE At ACUERDO INTERNO QUE

APRUEBA tA CONVOCATORIA Y BASES PARA Et " PARLAMENTO JUVENIL2026.
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